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1788 ORDEN de 4 de  diciembre de 1974 por la que se
 crea la Biblioteca Pública Municipal de Lardero

(Logróño).

Ilmo. Sr.: Visto él expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Lardero (Logroño) solicitan
do la creación de una biblioteca pública en dicha localidad, 

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Logroño, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere, al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor-/ 
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura. y de conformidad con lo estabíéci- 
do en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de,julio 
de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo Siguiente: 

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Lardero (Logroño). 
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Lardero y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Logroño. 

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida biblioteca.

Ló digo a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ' .
Madrid, 4 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general, 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer;

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural,

MINISTERIO DE TRABAJO

1789 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito interprovincial, para la Em
presa «Butano, S. A.», y sus trabajadores.

Ilmo. .Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovinciai, de la Empresa «Butano, S. A», y sus traba
jadores: ' *

Resultando que con fecha  27 de diciembre, de 1974 tuvo 
entrada en esta Dirección General escrito del señor Presidente 
del Sindicáto Nacional de Agua, Gas y Electricidad con el que 
remite para su homologación el Convenio Colectivo Sindical, 
de ámbito interprovincial, de la Empresa «Butano,. S. A.», y 
sus trabajadores, que fúé suscrito, previas las negociaciones 
correspondientes, el día 20 de diciembre de 1974 por la Comi
sión Deliberadora designada al efecto, acompañándose al refe
rido escrito resumen estadístico comparativo de las variaciones 
salariales establecidas en el Convenio, certificación de la Em
presa e informe favorable a su homologación de la mencio
nada Presidencia;

Considerando que esta Dirección, General es competente 
para conocer, y resolver el presente expediente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo, 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio, a los  
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, y no 
observándose en él violación alguna a norma de derecho nece
sario, procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:.

 l.° Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de. ámbito 
interprovincial de la Empresa «Butano, S. A.», y sus trabaja
dores, suscrito el día 20 de diciembre de 1974.

2° Ordenar su inscripción en el Registró de esta Dirección 
 General y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». ’

3.° Que se comunique esta resolución a la Secretaría Ge
neral de la Organización Sindical, para su notificación a la 
Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que con Arreglo -a 
lo establecido en el artículo 14-2 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, no cabe, contra ella recurso alguno en la vía admi
nistrativa,

.Lo que comunico a V. I.
Di^g guarde a V. I.  «
Madrid, 13 de enero de 1975.—El Director general, Rafael 

Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE BUTANO, S. A.

CAPITULO PRIMERO 

 Ambito de aplicación 

 Artículo l.° Ambito de aplicación. funcional.—El presente 
Convenio Colectivo regulará las relaciones de trabajo entre 
la Empresa «Butano, S. A.», dedicada a la distribución y 
venta de los gases de butano, propano y otros, cualquiera que 
sea la utilización y . empleo de los mismos, así como cualquier 
otra actividad relacionada directa o indirectamente con dicho 
objeto, y el personal que en ella presta sus servicios, al qúe 
se refiere el artículo, siguiente:

Art. 2.° Ambito de aplicación personal.—El Convenio afecta 
a todos los productores de. los escalafones y plantillas de la 
Empresa que estén prestando servicios antes de su entradáv en 
vigor o se contraten durante su vigencia. ’

Quedan expresamente excluidos: 

1. El alto personal a que se refiere , el número 1 del ar
tículo segundo de la Reglamentación Nacional de Trabajo de 
«Butano, S. A.». . ..
 No obstante lo anterior, el personal al. que siéndole. de 

aplicación el presente Convenio sea designado para ocupar 
un puesto de dirección por el que quedase excluido será consi
derado, respecto de su situación anterior, como excedente 
especial .por .el tiempo que dure la designación, consistiendo 
dicha excedencia en la reserva de puesto de trabajo y cómputo 
de la antigüedad en la Empresa.

2. E1 personal de mar al que alude el número 2 del citado 
artículo segundo de la Reglamentación- "

3. El personal eventual con contrato de temporada o 'a 
plazo fijo, que se regirá por las normas contenidas én la Ley 
de Contrato de Trabajo, las específicas que para el mismo se 
contienen en la Reglamentación Nacional de Trabajo dé «Bu* 
táno, S. A.», y las particulares de su contrato de trabajo..

Art. 3.° Ambito de aplicación territorial —Se extiende a 
todo el territorio nacional, rigiendo tanto en las oficinas cen
trales Como én las delegaciones, factorías y cualesquiera otras 
dependencias que, perteneciendo orgánica y administrativa
mente a la Empresa, puedan establecerse por la misma para 
el desarrollo de sus actividades. 

Art. 4.° Vigencia.—La aplicación de las normas del presente 
Convenio Colectivo comenzará a regir el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»,. con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1977, con posibilidad de ser revisado durante 
ella exclusivamente cuando por disposiciones legales se esta
blezcan mejoras salariales que en conjunto sean súperiores a. 
las pactadas en'el presente Convenio. No obstante lo anteriór, 
las mejoras salariales establecidas en éste pacto coléfbtivo se 
aplicarán con carácter retroactivo al 1 de enero de 1075. Jll 
Convenio se prorrogará por. la tácita de año en año si en 
el plazo de tres meses anteriores a la fecha de su extinción 
no sé pide oficialmente su revisión o rescisión.

CAPITULO II 

Organización práctica del trabajo 

Art. 5.° 1. De acuerdo con las facultades y atribuciones 
que según la legislación vigente corresponden a la Dirección 
de la Empresa en la organización práctica del trabajo, la Di
rección de «Butano, S. A.», se reserva plena libertad de acción 
para adoptar los sistemas de organización, racionalización, me
canización y modernización que considere oportunos, creando, 
modificando, refundiendo o suprimiendo servicies o funciones, 
así como la estructura y contenido de los mismos. También 
corresponde a la Dirección asignar y cambiar los puestos de 
trabajo, establecer y modificar turnos, adoptar nuevos métodos 
de trabajo, utilizar máquinas y mecanizar funciones.

2.º En este sentido, el personal queda persuadido de que 
los beneficios derivados del progreso técnico y organización 
en general se concretan en un incremento de productividad^ y 
en mejoras de las condiciones laborales.

Asimismo, la Dirección aspira a que cada puesto sea ocu
pado por el productor más idóneo por sus cualidades técnicas, 
profesionales y humanas, a cuyo fin establecerá los adecuados 
cauces de promoción y selección y facilitará los medios para 
la formación y perfeccionamiento profesional e integral de’ los 
productores. Como contrapartida, éstos aceptan la obligación 
de someterse a las pruebas médicas, profesionales, culturales 
y psicotécnicas que para lograr aquellos fines se establezcan 
por la Dirección y adquirir los conocimientos no sólg de su 
especialidad, sino de las, especialidades* conexas, siguiendo el 
adiestramiento adecuado por los medios que a- tal efecto le 
serán facilitados pon la Empresa.

3. En tanto no afecte a la  dignidad- humana o cause per
juicio a su formación profesional, todo trabajador está obli
gado a efectuar no sólo las tareas propias de su especialidad, 
sino también las de las especialidades conexas que con carác
ter complementario, y a fin de mantenerle en continua utili
zación durante la jornada de trabajo, puedan serle encomen
dadas. En caso de fuerza mayor o peligro seguirán las 
instrucciones de su superior, inmediato en el momento en que 
él peligro se prodúzca- por ausencia, del superior que pueda 
darlas, el personal obrará por propia iniciativa y con la má
xima diligencia según las circunstancias del caso.


